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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00030. Resolución por la que se insta a apoyar el proceso de regularización extraordinaria de personas inmigrantes
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta a apoyar el proceso de regularización extraordinaria de personas inmigrantes, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 19 de febrero de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra:
	1. Apoya el proceso de regularización extraordinaria impulsado por el Gobierno de España, por considerarlo una medida excepcional, legal y garantista que aporta seguridad jurídica, combate la economía sumergida y favorece la integración social y laboral.
	2. Insta al Gobierno de Navarra y a la Federación Navarra de Municipios y Concejos (FNMC) a colaborar activamente en la difusión clara, rigurosa y accesible del proceso de regularización en todo el territorio foral, así como a combatir los bulos y la desinformación que puedan generar alarma social o estigmatización.
	3. Insta al Gobierno de Navarra a reforzar las políticas de inclusión social dirigidas a las personas migrantes, garantizando la igualdad de derechos y deberes y promoviendo la convivencia y la cohesión social en la Comunidad Foral.
	4. Pone en valor el trabajo indispensable de las organizaciones sociales y de la sociedad civil organizada antirracista, que a través de diferentes movilizaciones e iniciativas como la ILP “Regularización Ya”, han contribuido a que esta regularización se haya podido activar.
	5. Insta a todas las instituciones implicadas en este proceso (estatales, forales y locales), a poner en marcha y en su defecto, a reforzar, todos los recursos de los que dispone, para contribuir a agilizar el procedimiento de regularización.
	6. Acuerda trasladar la aprobación de esta moción al Ministerio de Inclusión Social, Seguridad Social y Migraciones".
Pamplona, 23 de febrero de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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